
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso:  Ejecutivo (EGR) 
Demandante(s):  Héctor Javier Bonilla Gómez    
Demandado(s):  Ricardo García Ravelo y Otra   
Radicación:  25269310300120180008400 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con solicitudes de las partes, 

por lo anterior el Juzgado DISPONE:  

 

  PRIMERO: ORDENAR el pago la suma de $1.339.700 por concepto de pago de 

impuesto y servicios públicos (numeral 7° artículo 455 del C.G del P), a favor de LUIS 

ALBERTO ESCOBAR OLAYA – adjudicatario -, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 11.441.062, mediante abono a la CUENTA DE AHORROS No. 450470184323 del 

Banco Davivienda. De requerirse efectúese el fraccionamiento de los títulos respectivos. 

SEGUNDO: OFÍCIESE al señor Gerente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. para que proceda a efectuar el pago de la suma indicada anteriormente, a favor de 

LUIS ALBERTO ESCOBAR OLAYA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.11.441.062 mediante abono a la CUENTA DE AHORROS No. 450470184323, del 

Banco Davivienda. Por secretaría procédase de conformidad. 

TERCERO: OFÍCIESE al Juzgado Promiscuo Municipal de Bojacá 

Cundinamarca, para que se sirva informar el estado actual del proceso Ejecutivo 

adelantado por JOSÉ JOAQUÍN CHIRIVÍ SOLER contra RICARDO GARCÍA RAVELO 

y Otra, radicado 2017 – 0118, teniendo en cuenta que mediante oficio No. 363 del 02 de 

agosto de 2018, radicado el día 03 de agosto de esa anualidad, se comunicó la orden de 

“embargo de remanentes”. Lo anterior a efecto de establecer si la medida decretada se 

encuentra vigente. Por secretaría procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA  

Juez  
 

   
  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 31, hoy 12 de mayo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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